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"201 7, Año del Centenario -de la Promiilgaci6n dt? lci Constitución Pol!tica de los Estados· Unidos Mexicanos•, 

• alámbricos e inalámbricos o cualquier otro aparato propiedad del SUSCRIPTOR que no sea entregado ,por parte del
CONCESIONARIO.

,. 2.12 "Factura Electrónica".- Documento digital con validez legal, que utiliza estándares técnicos de seguridad 
; internacionalmente reconocidos, para garantizar la Integridad, confidencialidad, autenticidad, unicidad y no repudio del 
· documento.
: 2.13 "Firma Electrónica".- Consentimiento y aceptación del SUSCRIPTOR de. manera electrónica a través del.
' Dispositivo Electrónico o cualquier otro medio electrónico que bajo presunción y en substitución de la firma autógrafa y

auténtica, acredita que el 'SUSCRIPTOR ha manifestado su voluntad de aceptar la Carátula y términos y condiciones 
aplicables a los Servicios establecidos en la misma, la cual perfeccione el acuerdo de voluntades entre las partes y refleja 
su aceptación expresa del presente contrato. 
2.14 "Homologación".- Acto por el cual el I FT reconoce oficialmente que las especificaciones de un producto, equipo, 
dispositivq, o aparato destinado a telecomunicaciones satisfacen las normas o disposiciones técnicas aplicables, por lo 
que puede ser conectado a una red pública de telecomunicaciones. 

, 2.1 5 "Página Web".- Página electrónica del CONCESIONARIO, debidamente Identificada en. la Carátula. 
, 2.1 6 "Red".- .La infraestructura mediante la cual se prestan los servicios de conducción de señales, Incluyendo voz, vídeo 
, y datos, hasta el punto de conexión terminal. . 

2.17 "Segmento".- Conjunto de canales que forman parte de un grupo de programación, por ejemplo deportes, novelas, 
· noticias o entretenimiento.
, 2.18  "Servicios".• Los servicios de telecomunicaciones, ,tales como Telefonla, Internet y/o TV, los cuales se prestan a
' cambio del pago de una cantidad preestablecida y revisable, y que ·son exclusivamente para uso .residencial, mismo que

más adelante se define. La actua lización de las tarifas ·estará conforme a lo establecido en la cláusula décima del 
presente Contrato. 

, 2.1 9 "Servicios a Plazo Forzoso.- Los Servicios, de telecomunicaciones que estando asi identificados en la Carátula, 
) estarán sujetos a la vigencia de un plazo forzoso de 12 meses, siendo aplicables para, éstos servicios las disposiciones 
. •; del Capitulo 111. 
i·•.2.20 11Servlclo de Telefonía" o "Servicio• Público -de Telefonia Básica" ... . El servicio final de telecomunicacl0nes por 
' medio del cual se proporciona la capacidad completa para la comunicación de voz entre usuarios, Incluida la conducción 

de se�ales entre puntos terminales de conexión. 
· 2.21 "Servicio de Internet".• El servicio de acceso a Internet a ,través de le red del CONCESIONARIO o la transmisión 
. bidireccional de datos a través de cable coaxial y/o fibra óptica del CONCESIONARIO.
2.22 "Servicio de TV''.- Servicio por el qu'e ,el CONCESIONÁRIO o permlslonario distribuye al Suscriptor, de .manera 
continua, programación de audio y video asociado. Para efectos del presente contrato se utilizarán indistintamente los
términos Televisión Restringida, Televisión por Cable o Vídeo.
2.23 "Servicios Adicionales".- Se refiere a los servicios. de Pago por Evento, Video Bajo Demanda y aquellos que en

,,virtud de los avances tecnológicos sean posibles de. contratar a través del CONCESIONARIO, en un futuro y siempre en
beneficio del consumidor,

· 2.24 11Soluciones Dlgltales" .- Servicios de correo de voz� Identificador de llamadas,_ llamada en espera, conferencia
,. tripartita, desvlo de llamadas, número privado y otros que en virtud de los avances tecnológicos pueden ser contratados

por el SUSCRIPTOR, en un futuro y siempre en beneficio del consumidor.
· 2.25 "Tarifa(s)".• Monto que debe pagar el SUSCRIPTOR .por los Servicios contratados, la(s) cual(es) está(n)

regístrada(s) ante el IFT y que puede(n) ser consultada(s) en la Página Web ubicada en la dirección www.lft.org.mx
2.26 u uso residencial familiar".- Uso de los Servicios conforme al consumo de un solo hogar y que sea acorde a las
necesidades personales de sus miembros, y que ·no Implique un uso comercial, o con fines de lucro o de especulación
comercial.
TERCERA: Objeto.

, 3.1 El CONCESIONARIO se obliga a que se presten al SUSCRIPTOR los Servicios señalados en la Carátula, los cuales
se prestan a cambio del pago de la tarifa correspondiente, y que son exclusivamente para uso residencial familiar, de
conformidad con los términos y bajo las condicíones ,establecídas en el presente contrato. La actualización de :las tarifas
estará conforme a lo establecido en la cláusula décima del presente Contrato. .
3.2 Las partes acuerdan que el SUSCRIPTOR podrá solicitar la prestación de Servicios Adicionales a los señalados en la
Carátula, en el CAT, en las Sucursales, por medio del control remoto y por cualquier otro conducto que el
CONCESIONARIO ponga en un futuro a disposición del consumidor, en su beneficio, Informándole previamente los
cargos ex1ras, los cuales una vez instalados y provistos se regirán por lo señalado en el presente contrato •
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